
 

 

 

 

 

 

BUENAVENTURA (VALLE), MAYO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023). 
 

 

Ref. Rad. Proceso No. 2022-00207-00 

Auto No. 543 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas que se le impuso al extremo 

demandado sin que las partes la objetaran, el juzgado de conformidad a lo establecido en el 

numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso le imparte APROBACIÒN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
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